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sicion de Kierkegaard debe uno arries-
garse a dar el salto a la fe, así en la
culminación del argumento de Frankl
encontramosun significado absoluto,in-
condicional. Ni el sufrimiento ni la
muerte pueden restarle nada. La fe in-
condicional en un significado incondicio-
nal puede convertir el fracaso completo
en un triunfo heroico. El libro ter-
mina con las palabras de Habacuc: "La
higuera no volverá a echar brotes, ni
habrá qué recoger en las viñas. Fallará
la cosecha del olivo, los campos no da-
rán alimento, faltará el ganado menor
en el aprisco, no habrá ganadomayor en
los establos. iMas yo en Yahvéh exul-
taré, jubilaré en el Dios de mi salva-
ción !" Ésta, nos dice Frankl, es la lec-
ción que hay que sacar de su libro.

ROBERT S. HARTMAN

Dike: Nuevas perspectivas de la jus-
ticia clásica, por Manuel Moix
Martínez, Prólogo de Federico
Rodríguez y Rodríguez, Instituto
de Estudios Políticos, Madrid,
1969.

No se trata simplemente de un nuevo
libro, por cierto muy bueno, sobre la
justicia. Se trata de algo más, de muchas
cosasmás.Pero principalmente de dosco-
sas: una revisión cuidadosa, estricta,
muy meditada, sobre las doctrinas clá-
sicas acerca de la justicia: los precurso-
res (Homero, Hesíódo, Solón, Anaxi-
mandro, Heráclito, los pitagóricos, los
sofistas, Sócrates, los estoicos y los epi-
cúreos), Platón, Aristóteles, y Tomás
de Aquino, principalmente estos tres úl-
timos.

Pero el nuevo aquilatamiento· y la
nueva evaluación de esas doctrinas clá-

sicas, efectuada sobre la base de un ri-
gorosÍsimo análisis de los textos origi-
nales, no constituye la totalidad de este
libro, pues la obra aquí reseñadatiene
una segundaparte.

Esa segundaparte estáconstituida por
una indagación preliminar sobre el sig-
nificado y el alcance de la llamada "jus-
ticia social".

En las páginas dedicadas a los precur-
sores, destacan unos notables análisis
sobre textosde los pitagóricos. También,
la síntesis del pensamiento de Sócra-
tes: la justicia es el conjunto de las ver-
daderas leyes que rigen las relaciones
entre los hombres, tanto de las leyes de
esta o de la otra ciudad, como de las
leyes no escritas, válidas para todos los
pueblos; por lo cual, distingue entre lo
justo legal y lo justo en sí. Lo que es
legal en la ciudad es justo. Pero lo justo
no se agota en lo legal. Por encima de
la justicia humana existe una justicia
natural y divina.

Respecto a Platón, el autor no cree
que pueda afirmarse, como generalmen-
te se hace, que la justicia consistaen el
equilibrio, orden, concordia o estética
armonía; pues esto no es más que el
efecto natural de la justicia, lo produ-
cido por la acción justa, pero no la jus-
ticia en sí misma. En un pasaje, de cla-
ridad meridiana, Platón atribuye la más
perfectaconcordia y armonía entrelas di-
versas clases de la sociedad y entre las
distintas partes del alma, no a la justi-
cia, como se pretende, sino a la sojro-
syne, a la templanza, que queda así
definida como una de las cuatro virtu-
des cardinales o básicas tanto de la ciu-
dad como del individuo. La justicia es,
en cambio, la virtud suprema de la que
brotan todas las demás virtudes especia-
les, y en la que todas las otras virtudes
están contenidas. Pero Platón estudia
la justicia no sólo como virtud gene-
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ral, sino específicamentetambién como
fundamentodel Estado ideal, e investiga
lo que sea la justicia en la ciudad. Des-
pués traslada su estudio al ámbito del
hombre individual. En ambos casos, la
justicia consisteen que haga cada uno,
cada parte del todo, lo que tenga que
hacer según su naturaleza. Pero a Pla-
tón no se le oculta que puededarse tamo
bién la justicia en las relaciones entre
los hombres individualmente considera-
dos.Y aunqueen La República no entra
en el análisis de la cuestión,se le escapa
incidentalmente una referencia al tema
de las relacionespuramente interindivi-
duales, referencia que, pese a su breve-
dad, devela su auténtico pensamiento:
"la posesióny práctica de lo que a cada
uno es propio debeser reconocidacomo
justicia". En las relaciones puramente
interindividuales la justicia no es de
manera ninguna una virtud general,
sino que es una virtud especial que con-
siste en que "nadie posea 10 ajeno ni
sea privado de 10 propio". Lo que no
anda muy lejos del clásico principio de
"dar a cada uno 10 que es suyo",
en que, sin duda, consistía ya la justicia
en el sentir común de la época. Pero
va más lejos e incluye, dentro de la idea
de justicia especial para las relaciones
interindividuales, la exigencia de que lo
justo es promover la igualdad.

Respecto de Aristóteles pone de ma-
nifiesto un giro en la concepción de la
justicia, pasando de una primera tesis
ideal, reflejada por ejemploen los Tópi.
cos, a otra más evolucionadaque podría
calificarse de empírica, y que se mani-
fiesta principalmente en la: Ética a Ni-
cómaco. El objeto de la justicia en este
segundosentido es que cada uno posea
10 que es suyo.

El autor subraya que para Aristóteles
existen diversos tipos de justicia corres-
pondientes a las diferentes especies de
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comunidad o de formas sociales.De tal
suerte, junto a lo justo en sí, distingue
lo justo político, lo justo heril, paterno,
y doméstico.

Lo justo político se clasifica a su vez:
en legal, determinadopor la ley posíti-
va, y natural; particular y común; escri-
to y no escrito.

Sin embargo,las dos grandesespecies
que han pasado a la posteridad son: lo
justo distributivo; y lo justo correctivo,
que despuésse ha llamado conmutativo.

Para Aristóteles, la ley agota todo el
dominio ético del ciudadano, y es, por
ello, la medida objetiva de la justicia ge-
neral o total que consisteen el cumpli-
miento de la ley.
De la justicia parcial, una especie es

la que se practica en las distribuciones
de honores, dinero o cualesquiera otros
bienes,que se repartan entre los que in-
tervienen en el régimen de la ciudad,
pues en estas distribuciones uno puede
tenerparte igualo no a la de otro. Otra
especie de justicia particular es la que
regula o corrige los modos del trato: sea
los cambios de bienes, sea la medida de
los castigos o de las sanciones.

Con respectoa la idea de igualdad, el
autor destacael siguientetexto: "Parece
que la justicia consiste en la igualdad,
y así es, pero no para todos, sino para
los iguales; y la desigualdadparece ser
justa, y lo es, en efecto, pero no para
todos, sino para los desiguales".Ahora
bien, la igualdad esdedosclases:"igual.
dad numérica e igualdad según los me-
recimientos... ", lo cual entrañauna pro-
porcionalidad. Esta justicia distributiva
esun términomedio y 10 justoes lo pro-
porcional. Los matemáticosllaman geo-
métrica a una proporción de esta clase;
en la proporción geométrica,el todo está
respectodel todo en la misma relación
de cada parte respectode cada parte.
Por tanto, 10 justo requerirá, necesa-
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riamente, cuatro términos por lo menos:
aquellos para quienes es justo tienen
que ser dos, Y' aquello en lo que se ex-
presa lo justo, las cosas, dos también.

"Todos están de acuerdo, en efecto, en
que 10 justo en las distribuciones 'debe
consistir en la conformidad, con deter-
minados méritos, si bien no coinciden'
todos en cuanto al mérito mismo, sino
que 10s democráticos lo ponen en la li-
bertad, los oligárquicos en la riqueza o
en la nobleza, y' los aristocráticos en la
virtud."

La justicia conmutativa "es una igual-
dad y lo injusto una desigualdad, pero
no según aquella proporción, sino según
la proporción aritmética". "Lo mismo
da, en efecto, que un hombre bueno
haya defraudado a uno malo o que uno
malo haya defraudado a uno bueno;
o que el adulterio haya sido cometido por
un hombre bueno o malo: la ley sólo
mira a la especie del daño y trata como
iguales al que comete la injusticia y al
que la sufre, al que perjudica y al perju-
dicado."

En este estudio, al igual que en todos
los demás, el autor maneja la totalidad
de los textos, analiza cada uno de ellos,
los confronta entre sí, y trata de hallar
la más fiel interpretación del pensamien-
to cuya autenticidad busca. Aquí me li-
mito a presentar tan sólo unos pocos
ejemplos, tal vez los más importantes,
pero no puedo entrar en la exposición
de los minuciosísimos exámenes'que el
autor realiza sobre la pluralidad de tex-
tos.

Mientras que la justicia conmutativa
en lo concerniente a la relación entre
penas y delitos se determina según pau-
tas objetivas, por el contrario, en lo que
atañe a las relaciones contractuales es
subjetiva y autónoma, es decir, formula-
da por los propios interesados: sobre una
motivación psicológica y bajo la presión

de sus respectivasmecesidades,.Ios con- .
tratantes igualan' sus pretensiones 'me- '
diante el,mutuo"consentimientosobre el
objeto y, la "causadel pacto. En mi opi-
nión, ésta es.probablementela parte más
vulnerable .dela.teoría aristotélica sobre,
la justicia.i pues en el presente.se trata
de buscar también' pautas objetivas y de '
justicia para muchas relaciones contrac-
tuales, como por ejemplo en 'las relacio-
nes. de trabajo; pero no solamente en
ellas, sino 'también en lo atingente a la
regulación de los precios, y en otras ma-
terias.

Después, el autor expone, y critica
también, la doctrina aristotélica de que
los fallos del juez debenencarnar el "tér-
mino medio".

En La política reaparece la idea de la
justicia general o' total, la cual equivale
al bien común, a la conveniencia' de la
ciudad. Y porque lo justo es,primordial-
mente y ante todo, 10 conveniente para
la: polis, es por lo que coincide con lo
lega1. '

El autor considera que, en fin de cuen-
tas, los principios de igualdad y de lega-
lidad son en sí mismos nociones vacías,
carentes de sentido para la justicia, si
no se les reconoce el valor instrumental
de servir al hien común, o a que cada
uno tenga lo, suyo, lo cual constituye el
doble cauce por el que discurre la jus-
ticia en sus dos grandes especies.

Observa .el autor que si la llamada
"justicia particular" aristotélica no' ha-
hía recibido una interpretación satisfac-
toria, mucho menos la concepción de la
justicia como "virtud total" que apenas
ha sido estudiada con algún rigor; ni
tampoco su relación con la justicia par-
cial. A esterespectocritica algunas ínter-

, pretaciones, como la de Del Vecchío.
Hay que insistir sobre el punto de

que la idea de la justicia aristotélica im-
plica siempre el concepto de alteridad,
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esto es, la relación- con' el otro, bien' sea
un. individuo, bien sea la comunidad.

Sobre la idea de la justicia general,
expresada sobre todo en términos de le-
galidad, el autor subraya el siguiente
párrafo (6) del libro V de la Ética a
Nicómaca: "pero no debemos olvidar
que lo que buscamos no es sólo la justi-
cia sin más, sino la justicia política. Ésta
existe entre personas que participan de
una vida común para hacer posible la
autarquía, personas libres' e iguales, ya
proporcional, ya aritméticamente. De
modo que, entre los que no están en es-
tas condiciones, no puede haber justicia
de los unos respecto de los otros, sino
sólo justicia en cierto sentido y por ana-
logía. Hay justicia para aquellas perso-
nas cuyas relaciones están reguladas por
una ley".

Así pues, los supuestos de la justicia
palítica son: a) la libertad e igualdad, ya
proporcional, ya aritmética de las perso-
nas; b) su participación en una vida
común tendiente a la autarquía, y e) la
consiguiente regulación por ley de sus
relaciones mutuas.

Tras una pormenorizada labor de con-
frontación y comentario de todos los tex-
tos que atañen a este tema, el autor llega
a las siguientes conclusiones sobre el
pensamiento de Aristóteles acerca de la
justicia: 1) Sólo la justicia política es
verdadera y propia justicia. 2) Esta jus-
ticia es cosa de la ciudad y consiste en
lo conveniente para lit comunidad polí-
tica. 3) Como virtud de la comunidad
lleva necesariamente consigo todas las
demás virtudes -en la medida en que
hacen referencia a otra persona. Es,
pues, una virtud general. 4) Siendo la
justicia un concepto.análogo, todos los ti-
pos de justicia correspondientes a las for-
mas sociales o comunidades inferiores se
subordinan a la justicia propia de la co-
munidad política, que es la que ordena
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·tadas las cosas a la conveniencia de la
ciudad entera. 5) .La justicia es, aquí,
el bien política y constituye el fin de la
política. 6) 'Por cuanto. que la ley, en
orden a la conveniencia de la ciudad,
"manda vivir de acuerdo. con todas las
virtudes y prohíbe que se viva en con-
Iormidad con cualquier vicio.", la justicia
general, la justicia virtud total, viene a
consistir en el cumplimiento de la ley,
'esto es, se revela como. justicia legal.
7) Tal justicia tiene dos manifestacio'nes
parciales y subordinadas -referentes a
la ordenación de la ganancia o el lu-
cto-», que impiden el triunfo. de la co-
dicia en las relaciones sociales: la distri-
butiva y la correctiva; las cuales se
especifican por la distinta forma de
igualdad en 'que se fundan. 8) De estas
dos justicias parciales tiene primacía, es
más rigorosamente justicia, la distribu-
tiva.

En mi opinión de esa preminencia de
la justicia legal atingente a la comuni-
dad como un todo, se desprende con toda
claridad la dimensión transpersonalista,
antilibertaria, que tiene la concepción de
la axiología política de Aristóteles.

Siguen despuésmás de trescientas cin-
'cuenta páginas dedicadas al estudio ana-
lítico. .y pormenorizado del tema de la
justicia en el pensamiento de Tomás de
Aquino, Es obvio que en esta reseña no
cabe en modo alguno reflejar todos los
detalles de la investigación del doctor
Moix Martínez. Pero se puede y se debe
destacar que, tras una detalladísima in-
dagación, Tomás de Aquino sigue fiel-
mente la doctrina aristotélica, sin intro-
ducir en la misma -como ha solido
decirse casi siempre- ni un giro muy
significativo ni una orientación comple-
tamente nueva.

Muy aristotélicamente, T o m á s d e
Aquino. distingue en primer lugar, por
un lado, la justicia legal corno virtud
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general y, por otro, la justicia conmu-
tativa y la distributiva como partes sub-
jetivas o especiesde la justicia particu-
lar, caracterizadas respectivamente por
la igualdad absoluta o proporción arit-
mética y por la igualdad proporcional o
proporción geométrica.

A la justicia legal le confiere un obje-
to propio: el bien común, configurán-
dola como justicia en sentido propio, en
sentido principal, el más preclaro y el
más perfecto.

La justicia general o legal regula las
relaciones de las partes al todo; la dis-
tributiva preside las relaciones del todo
a las partes; y la conmutativa rige las
relaciones entre las partes.

Por lo demás,Tomás de Aquino acep-
ta plenamentela tradicional noción de la
justicia, fundada en el dar a cada uno lo
suyo, que alcanzó su definitiva formu-
lación en los autores romanos; y defien-
de como correcta la clásica expresión de
Ulpiano,

Aunque el autor no 10 expresa con es-
tas palabras, llega a lo que a mí me ha
parecido siempre notorio en el pensa-
miento aquiniano, llega al punto de que
éste presenta una dimensión anticris-
tiana, en tanto que "ordena al hombre
inmediatamente el bien común", sin
destacar que el valor supremo es la dig-
nidad individual de la persona. Lo cual
nada tiene de extraño, habida cuenta de
la expresiva servilidad con que Tomás
de Aquino sigue a Aristóteles.
Para Tomás de Aquino no es la ley,

sino el bien común, lo que especifica a
la justicia legal, pero el bien común de la
comunidad política, del Estado. La jus-
ticia legal, y en esto sigue notoriamente
a Aristóteles, no tiene por objeto hacer
hombres buenos, sino solamente buenos
ciudadanos.

Sin embargo, hay una innovación, la
de sostenerque la ley humana no manda

ejecutar los actos de todas las virtudes
ni prohíbe todas las conductas viciosas;
pues debe dirigirse exclusivamente a los
actos de justicia requeridos por el bien
común, con lo cual a mi modo de ver se
empieza a bosquejar una diferenciación
entre lo moral y lo justo.

Según la interpretación de Delos, la
justicia distributiva tomista tiene por ob-
jeto dar a cada uno la parte que le co-
rresponde en el bien común.

Ulteriormente, el autor analiza y des-
taca las aportaciones nuevas y mucho
más finas debidas a Suárez, a Soto y
otros clásicos españolesde los siglos XVI

y XVII_

La parte más interesantede este libro,
a la cual el autor denomina "epílogo", es
la última, que constituye una especie de
prolegómenos para la investigación so-
bre el sentido y alcance de la llamada
justicia social.

Ante todo, el autor sitúa clara y ter-
minantemente esta investigación en el
plano objetivo, haciendo a un lado por
completo el sentido de la justicia como
virtud, pues lo que interesa es la pauta
para un orden social justo.

La justicia' social aparece como' uno
de los valores fundamentales o criterios
rectores de la política social.

Un acto puede ser justo con indepen-
dencia de que haya sido' realizado por
motivos éticos, es decir, aunque su au-
tor no haya practicado íntimamente la
virtud de la justicia, pues esto es algo
que interesa tan sólo al fuero interno de
la conciencia, es decir, tan sólo a la mo-
ralidad.

El autor reitera un punto en el cual
desde hace largo tiempo algunos iusfiló-
sofos hemos insistido mucho: el carácter
meramente formal del "darle a cada
quien lo suyo", pues se trata de una
mera fórmula, cuyo contenido material
queda sin concretar, pues presupone
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siempre una previa determinación de lo
suyo.

Pero el autor, de una manerapara mí
injustificable e inexplicable, recae en la
concepción de corte totalitario de hacer
que todas las especiesde la justicia de-
pendan del bien común. Me parece que
una prueba decisiva en contra de esta
tesis la tenemosen el reconocimientode
que uno de los derechos fundamentales
de la personahumana es el derechoa la
emigración; y que la negación de ese
derecho constituye uno de los mayores
ultrajes que contra el hombre puedan
producirse.

Pero sigamos con la exposición de los
esfuerzosque el autor hace para la ave-
riguación del significado y de las con-
secuenciasde la llamada justicia social.
Parece que las especiestradicionales de
justicia se han revelado insuficientes;
y que ha surgido el nuevo y discutido
concepto de justicia social. Ello parece
indicar, por lo pronto, una de estas dos
cosas:o que nos encontramosen presen"
cia de un mero slogan propagandístico,
de una nueva denominación para desig-
nar una de las clases de justicia ya
conocidas, o que, por el contrario, se
trata en efecto de una forma distinta
de justicia, lo que parece que está fue-
ra de toda duda, pues sus exigencias
exceden o sobrepasan el principio del
bien común,o, por mejor decir, se plan-
tean en un plano diferente.

Efectivamente, "cuando se invoca la
justicia social para resolver los nuevos
problemassocialesproducidos por la pri-
mera revolución industrial; cuando se
clama por la prohibición del trabajo de
los niños, la regulación del de las mu-
jeres, la reducción de la jornada del tra-
bajo, la seguridad e higiene del trabaja-
dor en la empresa,el descansosemanal,el
salario justo, la humanización de las cono.
diciones de vida de los trabajadores,et-
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cétera; cuando se lucha contra la aliena-
ción del trabajador, su proletarización,
su masificación, la explotación del hom-
bre por el hombre; cuando se exige la
protecciónpara el trabajador y su fami-
lia, contra las diversas situacionesdel in-
fortunio, a través de un sistemade segu-
ros sociales; cuando, en suma, se van
planteando sucesivamente las llamadas
reivindicaciones sociales, ello no se hace
evidentementeen nombre del bien co-
mún, aunque, naturalmente, el bien
común haya forzosamentede beneficiar-
se con el cumplimiento de la justicia so-
cial, como de todo tipo de justicia y de
toda clase de bien que tenga lugar en
la sociedad."

Concebir la justicia social en función
del bien comúnes,por consiguiente,des-
conocer los movimientos socialesy polí-
ticos de los dos últimos siglos.

El autor sostiene la tesis de que la
justicia social se da cuando entran en
juegolos valores de la persona.Esto pue-
de ocurrir en todo tipo de relacionesco-
rrespondientesa los tres sectoresclásicos
de justicia. Mientras ello no suceda, la
justicia social no hace acto de presencia
en dichas relaciones. Pero cuandoacon-
tece, tales relaciones cambian de plano,
ascendiendo al de la justicia social, la
cual desplazade las mismas a la especie
.dejusticia que corresponderíaaplicar se-
gún los criterios tradicionales.
La justicia social no persigue, pues,

de modo directo e inmediato el bien co-
mún. Lo que se propone es el libre
perfeccionamiento del hombre, el máxi-
mo acrecentamiento de sus valores perso-
nales. Si hubo un tiempo en que, bajo
el imperio de las justicias clásicas pudo
considerarseel trabajo comomercancía,
y el hombre despojado de sus inaliena-
bles valores humanos, la lucha por la
implantación de la justicia social ha
constituido la necesaria reacción que
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ha venido a reivindicar los -valores de la
persona:

De io expuesto,' se deducen una serie
de 'notas:'

a) A diferen~ia' de ia, concepción clá-
sica' de la justicia, la justicia social no
consiste en un término medio equidis-
tante de ló~ extremos, sino que precisa.
mente se caracteriza por promover al
máximo el libre perfeccionamiento .del
hombre, sin fijación de límite. De ahí
que constituya el único fu~damento de
las sucesivas,conquistas sociales, que, en
su ilimitada progresión, no pueden,' evi-
dentemente, encontrar legitimación en
las justicias conmutativa, distributiva y
legal.

b) En. una hipotética sociedad de bao
jísima repta nacional que,' a pesar de
una perfecta distribución, no permitiera
más que un nivel de vida infrahumano,
podrían perfectamente darse, las tres jus-
ticias clásicas; pero no podría decirse
que se cumple la justicia social, ni si-
quiera en su más bajo nivel' o en sus
estadios iniciales, hasta que se alcanza-
Sen condiciones de vida plenamente hu-
mimas, 'que no comprometiesen los va-
lores personales y que permitieran el
libre perfeccionamiento de la persona.
, e) Es evidente que en las relaciones

entre Estados ',no puede darse integral-
mente el sistema clásico, cerrado y omni-
comprensivo, de las tres justicias" el cual
únicamente en uno de los miembros de
la .clasificación _:_la' justicia conmutati·
va- puede encontrar aplicación. Por el
contrario, las relaciones entre naciones,
de acuerdo con la nueva concepción que
se propone, plantearán problemas de jus-
ticia social y habrán de resolverse con-
forme a sus dictados aquellas relaciones
entre países en que, por cualquier cir-
cunstancia -subdesarrollo de alguno de
ellos, etc.- entren en juego o estén como
prometidos los valores de las personas

de 'sus habitantes,' y la posibilidad del
libre perfeccionamiento de es~s perso-
nas..

La expresión de "justicia soci~i" ha
querido aludir' indud~blemente 'a la ma-
yor trascendencia que paradójicaIrjente
tiene esta justicia para la propia socie-
dad, y. al grave peligro. de desorden
social, de subversión, de destrucción in-
cluso de la sociedad misma, que una
flagrante situación de injusticia en este
campo puede entrañar:

Que un forajido atraque a un ciuda-
dano indefenso se considerará como una
injusticia tremenda, pero no como una in-
justicia social. Que el Estado endurez-
ca excesivamente su régimen aduanero,
pongamos por caso, o no cuide como
fuere. de desear la provisión 'de deterrni-
nadas cargos públicos, o la concesión de
honores y condecoraciones, podrá ser
también reputado como más o menos in-
justo, según la gravedad del caso, pero
nadie lo estimará como una violación de
la justicia social. En ,canibio, que exis-
tan obstáculos en .la vida colectiva que
impidan el libre desenvolvimiento del
hombre, su desarrollo creciente, su pero
feccionamiento, se considerará como una
verdadera {njusticia social; y. esto, con
absoluta independencia ,del origen de tao
les obstáculos, es decir, ya sean ínter-
puestas por la propia comunidad, en
cuanto tal, ya por otros ciudadanos.

Según el autor, esa su concepción tie-
ne, entre otras, las ventajas siguientes:

a) Corregir, en el campo de la situa-
ción práctica, las consecuencias de deter-
minadas doctrinas del bien común, ora
erróneas, ora exageradas.

b) Dar al principio de subsidiariedad
el fundamento sólido que, pese a los es·
fuerzas realizados, no ha podido propor-
cionarle la doctrina del bien común,
.puesto que si las comunidades más pró-
ximas al hombre deben preferirse a las
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más lejanas,estoes así porque su acción
contribuye en mayor medida al perfec-
cionamiento de la persona,al acrecenta-
miento de los valores personales,lo cual
es,ya sin más,una buena razón para de-
fender que tal principio constituye un
imperativo de justicia social.
e) Proteger al hombrecontra los gran-

des riesgos que entraña nuestra época,
que se caracteriza, en lo político, por la
íntima penetración del ciudadano por
el Estado, y la transformación del em-
oleo de todas sus fuerzas externasen un
instrumento del Estado; y en lo social,
se caracteriza por los progresos de la
socialización, cuyos efectos masivos es
preciso evitar, a la par que se aprove-
chan las ventajas que reporta.

d) Liberar a la justicia social de su
pretendidacircunscripción al campoeco-
nómico, la cual infortunadamente es
mantenidade una maneraexplícita o im-
plícita por muchas teorías.

e) Suprimir el espejismoproducido en
la doctrina por la originaria impronta
proletaria de esta justicia, dato que no
puede llevar a la precipitada conclusión
de que, como algunos han creído, tal
especie de justicia se refiera exclusiva-
mentea los obreros,aun cuandoen efec-
to sea, naturalmente, el mundo del
trabajo el másprofunda e inmediatamen-
te afectadopor sus imperativos.

Parece en efecto que esta concepción
de la justicia social es acertada y tam-
bién muy fértil.

Pero, después,el autor distingue de la
justicia social la justicia del bien común
e incluye dentro de la segunda, lo cual
en mi opinión es muy discutible, tres
especiesde justicia: la conmutativa, la
distributiva y la legal.
Entiendo que la justicia conmutativa,

que se funda en el principio de recipro-
cidad, difícilmente puede ser referida de
un modo directo e inmediato a la idea

del bien común, antes bien gravita ha-
cia el reconocimiento de los intereses
legítimos y respetables de las personas
implicadas en esa relación. Se trata,
el autor lo reconoce,de la corresponden-
cia entreprestacióny contraprestación.

Tampoco me parece correcto definir,
como lo hace el autor, lo justo conmu-
tativo como lo estipulado libre y válida-
mentepor las partes, estoes, lo volunta-
riamente acordado por ellas, respetando
las prescripcioneslegalesestablecidaspor
el ordenamiento jurídico, salvaguardia
del bien común.Dentro de esteconcepto
no caben otros muchos problemas, por
ejemplo, los relativos al precio justo.

Opino que no es imposible que la jus-
ticia distributiva tenga o pueda tener
alguna relación con el bien común; pero
no creo que derive directamentede con-
sideracionesinspiradas en éste.

Obviamente,y estono suscitaninguna
objeción, la justicia legal se relaciona
directamentecon lo que las personasde-
ben al Estado por razón de procurar el
incrementodel bien común.

Pero lo importante es esa nueva
formulación de la justicia social, como
principio objetivo de las relaciones so-
ciales,es el requerimientode que la con-
vivencia humana se ordene de modo
que, cualesquieraque fueren las relacio-
nes en que el hombre, por su dimensión
social, se halla inmerso, quede siempre
a salvo la posibilidad de acrecentar los
valores humanos y se haga posible el
libre perfeccionamiento de la persona
humana.

Independientementede algunasdiscre-
pancias de detalle, me parece que hay
que reconocer que este libro, esfuerzo
profundo y dilatadísimo, contribuye a
aclarar algunas de las dimensiones de
la justicia, y sobre todo la idea de la
justicia social.

LUIS RECASÉNS SICHES




